
MERCADO COMÚN, SOCIALISMO Y LIEFF

Y A no circulan en Euro-
pa las nociones de un
liberalis m o económico
en estado puro ni tam-

poco una ortodoxia dirigista
sin ninguna flexibilidad. Las
teorías se acomodan a las
realidades, se acomodan hu-
mildemente. El viejo y cruen-
to pleito entre el dirigismo y
el liberalismo ha encontrado
un punto de síntesis y armo-
nía al configurarse la doctri-
na de la integración econó-
mica europea lejos de cual-
quier querella doctrinal, bus-
cando—éstas fueron las escla-
recedoras palabras de Schu-
man— "una solidaridad de he-
cho".

Se viene hablando, desde
hace unos años, de la institu-
cionalización de un Mercado-
Común, tendencia que ha te-
nido como réplica sin éxito la
creación, a la inglesa, de una
zona de libre cambio. La rea-
lidad de esta zona de libré
cambio ha sido efímera y de
tan desvaídos perfiles que en
el momento actual Inglaterra,
promotora de la empresa li-
brecambista, llama a las puer-
tas del Mercado Común no
para solicitar una asociación
más o menos imprecisa, sino
una adhesión de pleno dere-
cho.

Las cosas empiezan a verse
con otros ojos y con otra luz.
Una luz a la que han contri-
buido escasamente los puris-
tas de ambosbandos.

Jacques Ruef, actual magis-
trado en el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Eu-
ropeas y una de las mentes
más esclarecidas entre los que
han elaborado las líneas de
fuerza de una nueva política
económica, escribía, en 1958,
con agudeza y adivinación:
"El Mercado institucional se
distingue de l Machesteriano
en el sentido de que si cons-
tituye una zona de "laisser-
passer" no es en ningún mo-
do una z o n a de "laisser^
faire".

El profesor López- Cuesta
apostilló certeramente la fra-
se de Ruef diciendo que si
bien no se abandona en el
Mercado Común Europeo nin-
guna de las aspiraciones le-
gítimas del libre cambio, las
soluciones, en vez de buscarse
en la ortodoxia económica, se
han dirigido hacia realidades
concretas con un carácter
eminentemente político. Sien-
do así, el espíritu del Tratado
de Roma responde a lo que
Justamente puede ser consi-
derado un dirigismo flexible,
equidistante de la pureza li-
beral y de la planificación to-
tal. El sentido común nos di-
ce que no podía ser de otra
manera.

No hay que olvidar que el
desarrollo de la ciencia eco-
nómica moderna ha pertnitído
un acercamiento útil_ de las
tendencias más opuestas. Asi
lo señala H. Giersch, preci-
sando que el neoliberalismó,
por un lado, admite la nece-
sidad de toda una serie de
intervenciones del Estado, y
por otro lado, el socialismo
occidental reconoce, cada vez
con mayor claridad, la utili--
dad del instrumentó; económi-
co del mercado, señalando,
p*or ejemplo, que la discusión
sobre la política del empleo y
de la coyuntura, problema qué
se plantea en la obra 'revolu-
cionaria de Keyiies, ha hecho
hacer métodos e instrumen-
tos de política conyuntural
que hacen previsible la posi-
bilidad de asegurar un nivel
elevado y estable del empleó
en u n a _ economía de mer-
cado.

Pero hay más, el mismo'
Giersch señala que la impor-
tancia dé las oposiciones ideo-
lógicas entre los economistas
parecen m e n o s - importantes
cuando se considera la reali-
dad económica de la Europa
occidental, donde ninguno de
los dosj principios enfrentados
—^liberalismo y dirigismo—se
realizan de manera total. Es-
te es el caso de países. como
Alemania Federal, Bélgica e
Italia, que, pese a ser cpnsi-
derados países muy liberales,
no están exentos de Interven-
ciones dirigistas.

Para tener una idea de I»
síntesis que se está realizan-
do en el ámbito del Mercado
Común, citaremos algunos ar-
tículos del Tratado de Roma,
suficientemente expresivos.

El artículo 92 del Tratado
Se la C. E. E. contiene una
prohibición general de las
ayudas concedidas por los
Estados, cualquiera que sea su
forma, cuando estas ayudas
falseen o amenacen falsear la
libre concurrencia y dificulten
él comercio entre los Estados
miembros Sin embargo, este
mismo articuló contiene un
Inventario de aquellas ayudas
compatibles con el Mercado

Común o que pueden ser con-
sideradas como compatibles.

.En este inventario encontra-
mos las ayudas de carácter
social concedidas a los consu-
midores individuales a condi-
ción de que estas ayudas se
otorguen sin discriminación
vinculada al origen de los
productos.

Una clara tendencia diri-
gista la encontramos en la
obligación expresada en el ar-
tículo 104 del mismo tratado,
exigiéndose la práctica de una
política económica que ase-
gure un alto nivel de empleo
y asimismo asegure a cada
Estado el equilibrio de su ba-
lanza global de pagos.

Desarrollando el. articulo
104, se dice textualmente en
el siguiente:

"Para facilitar el cumpli-
miento de los objetivos enun-
ciados en el artículo 104, los
Estados miembros coordinan
sus políticas económicas. A
este efecto crean una colabo-
ración entre los servicios com-
petentes de sus administra-
ciones y entre sus bancos
centrales."

Es expresivo también el ar-
tículo 85 del tratado, donde
se establecen las normas, dé
competencia, y sé dice; "Son
incompatibles con el Mercado
Común y quedan prohibidos
todos los acuerdos entré em-
presas, todas las resoluciones
de asociación de empresas y
todas las prácticas concerta-
das que pueden afectar al co-

mercio e n t r é los Estados
miembros y que tienen como
finalidad o como efecto Im-
pedir, restringir o íalsear el
juego de la competencia den-
tro del Mercado Común y es-
pecialmente los que consis-
ten en:

a) Fijar directa o indirec-
tamente los precios de com-
pra o de venta u otras condi-
ciones de transacción.

b) Limitar o controlar la
producción, la salida de los
productos, el desarrollo técni-
co o las Inversiones.

c) Repartir los mercados o
las fuentes de aprovisiona-
miento.

d) Aplicar en las relacio-
nes comerciales con los demás
contratantes d e s i g u aldades
para prestaciones equivalen-
tes, ocasionándoles con ello
una desventaja en la compe-
tencia. ,

e) Subordinar la firma de
contratos a la aceptación por
parte de otros contratantes d«
prestado n e s suplementarias
que, por su naturaleza o con
arreglo á los usos del comer-
cio, no guarden relación con
el objeto de dichos contra-
tos:"

Los artículos señalados, ele-
gidos entre muchos más que
podrían aducirse aquí, dan
idea de la configuración ar-
mónica del tratado, que ha
configurado una síntesis de
posiciones antagónicas.

Convendrá señalar que los
éxitos alcanzados por el Mer-

cado Común Europeo no han
acallado las críticas más se-
veras. Bien recientemente, en
"Le M o n d e Diplomatique",
de este mes, el profesor An-
geloppulos canta las glorias
del liberalismo puro, evoca
nostálgicamente el librecam-
bismo del siglo XIX y acusa
al Mercado Común de ir con-
tra el espíritu de las Nacio-
nes Unidas, creando una ba-
rrera exterior común, que
perjudicará a otros países eu-
ropeos e hispanoamericanos.

No obstante, las puertas del
Mercado Común están abier-
tas. El espíritu del tratado es
abierto y a c e p t a múltiples
formas de vinculación.

Parece que en este momen-
to existe el riesgo de modi-
ficar este espíritu, y la solici-
tud de ingreso de Inglaterra,
como miembro de pleno dere-
cho, así, como las solicitudes
de asociación de Suiza y Aus-
tria, en formas que quieren
desgajadas de todo compro-
miso político, ha causado en
la Asamblea Parlamentaria
Europea un fuerte impacto.
Los parlamentarios se mues-
tran a favor de la apertura,
pero quieren que se conserve
en lo esencial el fundamento
del tratado, evitando la crea-
ción de una especie de nueva
zona de libre cambio, que
pondría en peligro el espíritu
comunitario.
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